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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 8 DE ABRIL DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a ocho de abril de dos 

mil trece, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Presidente, Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Excusan su asistencia a la sesión los Diputados Provinciales Don José María Guadalupe 

Guerrero, Vicepresidente Tercero, y Don José Torrente García. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López y 

Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez López, 

Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 25 de 

marzo de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Gestión de la Cueva del Agua. Nuevo borrador de Estatutos del Consorcio a constituir 

para su gestión. 

 - Realización de un estudio por la Delegación de Economía para optimizar los recursos 

de alquileres en toda la provincia. 

 - Próxima reunión de la Comisión Liquidadora de RESUR, y resultados de la entrevista 

mantenida en Sevilla con el Director General de Administración Local. 

 - Situación en la que se encuentran los equipos de tratamiento familiar. 

 - Recorte encubierto que supone el que la Junta de Andalucía no cubra las plazas 

vacantes en las Residencias de Diputación. 

 

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 

Nº FECHA TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

664 06/03/2013 Asociación Aeronáutica 
Andaluza “Orión” 

VIII Festival Aéreo 
Internacional Ciudad de 
Motril 2013 

3.000 € 

667 25/02/2013 Ayuntamiento de Bubión 

Adquisición de una carpa 
para la realización de 
eventos que se desarrollan 
en Bubión  

9.000 € 

663 21/02/2013 
Ayuntamiento de 
Cuevas del Campo 

Reparación del socavón en 
la calle Delicias 

15.000 € 

666 25/02/2013 
Ayuntamiento de 
Huéscar 

Adquisición Vehículo 
Policial 6.000 € 

665 21/02/2013 
Ayuntamiento de Huétor 
Vega 

XX Jornadas del Vino 
Jamón y Chacinas 3.000 € 

668 20/02/2013 Ayuntamiento de Ítrabo XVI Fiesta del Vino 1.500 € 

670 26/02/2013 
Ayuntamiento de Jérez 
del Marquesado 

Arreglo deficiencias 
Edificios Municipales 9.000 € 

669 21/02/2013 Ayuntamiento de Órgiva 
XVIII Feria “Hecho en La 
Alpujarra” 2.000 € 

700 20/02/2013 
Ayuntamiento de 
Soportújar 

V Feria del Embrujo 2.000 € 
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 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

   

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA RELATIVA A LA 

APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA EN EL CENTRO 

DOCENTE I.E.S. ZAIDÍN-VERGELES Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA COMO CENTRO 

DE TRABAJO DE FORMACIÓN. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000835 de 1 de abril de 

2013, por la que se aprueba y suscribe el Acuerdo de colaboración formativa entre el centro 

docente I.E.S. Zaidín – Vergeles y la Diputación Provincial de Granada  como centro de trabajo 

para la formación. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUEBA EL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y 

EL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN MATERIA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 

RENUNCIANDO AL COBRO DE LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000719 de 28 de 

diciembre de 2012, por la que se aprueba el Convenio de colaboración entre la Diputación 

Provincial de Granada y el Centro Público de Formación para el Empleo Cartuja – Granada, 

dependiente de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Granada, 

renunciando al cobro de la compensación económica. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

7º.- CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA DIPUTACIÓN A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CON VEINTICINCO AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS A LA DIPUTACIÓN DE GRANADA. 

 

 El Reglamento para la concesión de Honores y Distinciones de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, aprobado por acuerdo del Pleno de 29 de marzo 

de 2012, (B.O.P. nº 113, de 14 de junio de 2012), en su artículo 2 establece las 

distinciones honoríficas que con carácter oficial podrá conceder la Diputación Provincial de 

Granada, entre la que se encuentra la “Medalla de la Diputación”, que conforme dispone en 

su art. 13 “ (…) se otorgará a los empleados públicos, con veinticinco años de servicios 
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prestados a la Diputación de Granada, a sus organismos públicos o a entes locales de la 

provincia (…)”. 

 

 Una vez realizadas las actuaciones mencionadas en el art. 25) del citado Reglamento, 

queda acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de esta 

distinción al personal de la Diputación que se relaciona a continuación en el Anexo que obra 

en el expediente, en los correspondientes certificados, expedidos al efecto, no haciéndose 

referencia en ellos a los extremos que no constan en los expedientes personales del personal 

que va a recibir la distinción. 

 

 Emitido informe favorable por la Técnico de Gestión de Función Pública, de fecha 20 

de marzo de 2013, sobre la concesión de la Medalla de la Diputación al personal que se 

propone, una vez realizadas las actuaciones pertinentes. 

 

 En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 del Reglamento para la 

concesión de Honores y Distinciones de la Excma. Diputación Provincial de Granada, por el 

Diputado Delegado de Fundición Pública, se realiza propuesta a la Secretaría General para que 

se eleve la misma a  la JUNTA DE GOBIERNO, por ser el órgano competente para acordar la 

concesión de la Medalla de la Diputación al personal que se detalla a continuación: 
 

ANEXO 

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI VINCULACIÓN 
JURÍDICA  

CATEGORÍA ANTIGÜED
AD EN 

DIPUTACIO
N 

AROZA MONTES INMACULA
DA 

24.187.803-
Z 

FUNCIONARIA ADMINISTRATIVO 25 añ. 7 m. 
18 d. 

ARROJO  BURGUET FELICIDA
D 

11.057.594-
E 

FUNCIONARIO TÉC.MEDIO 
GESTIÓN 

25 añ. 6 m. 
26 d. 

BARDERA URQUÍZAR JOSEFA 29.078.051-
W 

FUNCIONARIO ANALISTA 
PROGRAMADOR 

25 añ. 3 m. 
18 d. 

BOLIBAR ROMERO M. PAZ 24.101.790-
K 

FUNCIONARIA ADMINISTRATIVO 25 añ. 7 m. 

CARMONA RECHE RAMÓN 
75.217.081-

C FUNCIONARIA 
CUIDADOR 

TÉC.PERS.DEPEND
. 

25 añ. 7 m. 
10 d. 

CASTRO MONTIJANO JUANA 75.010.947-
N 

FUNCIONARIA ADMINISTRATIVO 25 añ.7 m. 
10 d. 

FAJARDO ÚBEDA MATILDE 24.194.096-
M 

FUNCIONARIA LOGOPEDA 25 añ. 3 m. 
23d. 

GALÁN HENARES MANUEL 
Mª 

24.177.850-
C 

FUNCIONARIO TÉC. GESTIÓN 25 añ.7 m. 
26 d. 

GALERA TORRES JOAQUÍN 24.255.848-
V 

FUNCIONARIO CUIDADOR TÉC. 
PERS. DEPEND. 

25 añ. 7 m. 
10 d. 

GARBALLO AMATE Mª 
TERESA 

24.170.169-
K 

FUNCIONARIA ADMINISTRATIVO 25 añ. 7 m. 
26 d. 

GARCÍA HINOJOSA ROSARIO 24.127.930-
X 

FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO 25 añ. 7 m. 
10 d. 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ JUAN 
SANTIAGO 

24.117.527-
A 

FUNCIONARIA PSICÓLOGO 25 añ. 10m. 
26 d. 

GONZÁLEZ  HIDALGO FRANCISC
A 

05.898.852-
L 

FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO 25 añ. 6m. 
17 d. 

GORLAT RUEDA FRANCISC
A 

24.190.406-
H 

FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO 25 añ. 7 m. 
11 d. 

GUILLÉN MARCOS MARINA 24.298.701- FUNCIONARIO TEC. SUP. SERV. 25 añ. 10m. 
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Y CULTURALES 27 d. 

HERNÁNDEZ ARVIZA MARÍA 24.174.946-
Z 

FUNCIONARIO TÉC. MEDIO 
GESTIÓN 

25 añ. 7m. 
27 d. 

HIGUERAS MOYANO FCA. 
CAROLINA 

24.227.249-
S 

FUNCIONARIO ANALISTA-
PROGRMADOR 

25 añ. 3m. 
5 d. 

LÓPEZ FERNÁNDEZ M. 
CARMEN 

23.777.673-
C 

FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO 25 añ.5 m. 
27 d. 

LORENTE MARTÍNEZ ANA Mª 74.627.012-
Q 

FUNCIONARIO TRABAJADORA 
SOC. 

25 añ. 8m. 
6 d. 

MÁRQUEZ RUIZ ANTONIA 24.175.302-
W 

FUNCIONARIO TÉC. MEDIO 
GESTIÓN 

25 añ. 7m. 
22 d. 

MARTÍNEZ BLANDÓN 
M. 

MERCEDE
S 

28.864.938-
F FUNCIONARIA PEDAGOGA 

25 añ. 6m. 
25 d. 

MENDOZA PALACIO ANTONIO 
JUAN 

24.168.108-
F 

FUNCIONARIO A.T.S. 25 añ. 7m. 
27 d. 

MUÑOZ REYES MANUEL 30.484.982-
T 

FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO 25 añ. 7 m. 
22 d. 

OCAÑA MORALES JUAN 
IGNACIO 

24.294.564-
D 

FUNCIONARIO CUIDADOR 
TÉC.PERS.DEPEN. 

25 añ. 7m. 
11 d. 

ONTIVEROS VÉLEZ JERÓNIMO 24.234.112-
R 

FUNCIONARIO ENCARGADO 25 añ. 10m. 
17 d. 

RIENDA PÉREZ AGUSTÍN 24.176.278-
N 

FUNCIONARIA CUIDADOR 
TÉC.PERS.DEPEN. 

26 añ.  7 d. 

RODRÍGUEZ GÓMEZ INMACULA
DA 

24.159.142-
B 

FUNCIONARIO CUIDADOR TÉC. 
PERS.DEPEN. 

26 añ. 4m. 
25 d. 

RODRÍGUEZ LÓPEZ JUAN 
MIGUEL 

24.297.719-
J 

FUNCIONARIO PROGRAMADOR 25 añ.2 m. 
6 d. 

ROSALES ÁLVAREZ ERNESTO 24.138.516-
Q 

FUNCIONARIO MÉDICO 25 añ.2 m. 
19 d. 

RUIZ PÉREZ RAFAELA 30.530.799-
R 

FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO 25 añ. 7m. 
25 d. 

SOLER AGUADO GINÉS 1.472.648-G FUNCIONARIO ING.TÉC. 
TOPOGRAFO 

25 añ. 9m. 
26 d. 

VILLALBA LOZANO JESÚS 24.152.297-
C 

FUNCIONARIO AYTE.TEC.SERV. 
CULTURALES 

25 añ. 10m. 
27 d. 

  

 

 La Junta de Gobierno así lo acuerda. 

 

 

8º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA SOBRE ACEPTACIÓN DE 

RENUNCIA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN 

MUNICIPAL DE “COROS Y DANZAS DE PELIGROS”. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000814 de 14 de marzo 

de 2013, aceptando la renuncia de la concesión de subvención por importe de 467 €, por 

motivos ajenos a su voluntad, presentada por la Asociación Municipal de “Coros y Danzas de 

Peligros”. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

9º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
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No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

  

 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

11º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los trabajadores de esta 

Diputación que a continuación se relacionan:  

� A Doña Elena Aguilera Jiménez, por el fallecimiento de su madre. 

� A Don Antonio Mora de Saavedra, por el fallecimiento de su hermano. 

� A Don Juan Ángel Mora de Saavedra, por el fallecimiento de su hermano. 

 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   


